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PRESIDENCIA DEl;· GOBIERNO

.CARRO

, ,

ORDEN' de ll·d,e mciY9 de 1m por le que: se crea
, la. Comisión, .[nterminiB~rtal para si, estudio de l(¡

situación y PST.spec#vas dekl. Pequeña- y Mediana
Empresa en Esp(!lja: .

'el
IlIrio. Sr. Diri¡ct~r geQ,erai de'Promoción d~'Sahara".

993~.;.
r'

, 'l. Se aplicará la~a.adieloniil,eqw-.;a!ente a UD minuto de·
'coiíversaci6n entre los ,puntos con las que se e~blezcala con
-f'enncia telefónica que se celebren bajo-.la modalidad de cobro
rev~rüdo -proced&deníeso con ~stino al-Sabara.

.2. Esta' tasa .también será percibida en el caso da tt-o acep~

~lón del cobro revertido :(J()r el ~bonadó llamado.

Lo,qua comunico a V, 1. para su conocimiento y efectosper-
tinen~es. '

D1o~ gy.arde -a V, L muchos años.
Madrid, B de mayo de 19~4.

ExcelenU/illlnos sefiores:

la Le:y·. 2211972; de. 1'0 de mayo, texto refundido api'obllodo por
l)epreto 1541/197a" de 16 de junio. establece en .su articulo o 60.

:n4meros 2 r 3. detennina4as onentaciQne& 'Y d,iI'ectrieea en ma·
teri" dep(lUti~aenf.voll~ la Pequeña 'y.Med,iIina. Empresa,

.. seiia;Ja.rido, que .. Jos Departanlent08- miniateria1es ,den~ d~ .us
respeétiyas 'competencias. dicttráJ;l 0¡8a su caso, propon(1rán
'al Gobierno 'las, medidas,· oportunas ·parael .~plimiento de
108 fines expresados,

La experienCia logra.da en .Esp!!Li1apor la actuació~,· desde su
creación eIl', er afio 1963•. de. las Jun~f Servicios Sindicales
,de lá Pequeiia y Medi~ ,Empresa; el anl1ltsis. de las tonclu-.
siones".y sUgerencias ~daa, en la· moJ1ógraf1a. de la subpo
nepcia: de la Pequetia y.M~ \!mp~~. del m Plan de Des·

. .,..."Uo y en .1... dlstln\Í!á Aspmbleas pa_llda.por la.Orsa
't:jzación . Si~dlca,l;. la ttayeotorta.·· seguida .eliesta Ct\inpo por
108p!i1ses.' .tanto envías como' de alto grado·dedesarroUo.
y "1& reciente creaciOn eJ:). "¡·Ministeno pe .Industria de. una
.5u~dJtecció",Generalde PromoclÓl' m<lustrlol y de laPe9ueila
y Mediana Empresa. aconsejan abOrdar ·el-~tudio acerca de la

,vJa,bllidad de lás· posibles·'ac<li,oI1es· que se ofrecen a:,laAdmi
ui8tración; y ..concretatnente .al. Ministerio .de~ Industria. p~
lleiVÉU" a buen ,término una pallUca ·en favor de la Pequefta. y
Mediana.Empresa,prefeI1¡l!ntemente· en el área dél sector ln~

·duotrlál.
'El1 su virtud,. ide conformidad (;on lo°previsto en el. De~

erecto de.7- de j.ulio de196S. sobre Comisiones Inte:nninisteriales.
a iniciativa d~ !41nisterlo de .. Induatr1;a y previó acuerdo del
Consejo de Ministres en su reU1lÍ;ón. del 'dia 3 de mayo· de .1974.
esta' Presidencia. del Gobierno di8pon~:

.Primero.~ c~a, .CQn seiIl~. si Mini$teriode,'l~dustria~
une.. ,Comisión Interminis-t8ri,tII!":cuya presidencia· será ostenta·

.da .por. al Subsecretario de1J.?e;part8mei;lto."
La Comisión .tetidrA ,-dos 'ricepresidei1cias-" la primera de las I

cu8J.es ~~erá e.r;t···e1Dtrehtor' generL·de 'Promoción· Industrial
y;TBcnología,.el cual su,stituirá al Preaidente·en.caSo,de aUS6Il;

.- cla o iIDpoeibilidad, 'Y la segunda será cubierta por' ~lección,

entre' los :mtembiw de ,la ComisjóD.· ,
Como VocaJ.e-s permanentes· de la Gomisi6n.se incorporarán

unreprese-ntante por éada uno ,de ,los Departamentos si$Wen
tes:' Presidencia 'del Gob}.erno. Haeienda" Educación y~Cien~ia.

'Trabajo;. Comercio, y PlanificllpióndelDesarroUo.. Y dos por el
MiÍ:üsterio de Industria y 'la, Organi~ct6n Sindl~. resp~.ctiva

mente. La' Sectetaríá da la- ComiSión' ,será desempeñada por uno
.' de- los Vocales del Ministerip de IndUstria.

'5egundo.","",:"EI Presidente 'pódrá'incorjwrar -a la Co~ón, a
tltulo~de ases.Ol'EtS, a cuantas pe:t:sonas juzgu-e"de interés para
la mejor ejecución cb:J sua: objetivos, ...

Tercero¡--v.t.' CorirlsiQp deberá e;iúdiAry elevar al Ministro
de Itidtlstr1a\ el,l-' el. plazo de "seis meses~ uu·, informe .sobre la
situación y,perspectivas de la Pequ~' "1 Mediana llmpresa en
Espaii.a; que. illcluya recomendaciones sobre' 'las medidas que
qUEl:lJaa40Rtar en éi futuro :Rara lleyar .Í! la práCtica 1p1a .polí~
,tica' de ~stencia y promoción de . las PequeAe.s y M~umas
Empre-sas:~ de, aouerdocon ,'lasdirectriceseconámicas,' Y sociales
establecidas por, el Gobierno.

. ,
ORDEN 'de 8 d~ mayo dé' 1974 por la que se am-~
plían-' las ta-rifas telefónicas de la provincia eJel
Sahara.

9932

las faétlU'as ÁV-z.S, un este<lo09nforme al_elo AV-4 adjunto.
Lo. pesoe totales .~nnuJtlpU<:anpor 28 en el estado .AV-4. 61 las
cuen.tas «aben establecerseseg(ln el peso -n61, de laoorresp'op.
dencia. los estados,AY-4 se.. fotmal1z&rá.n sesún 1& perioQiddAd
prevista en· el .párrafo 1 para los estados AV·3 Y sobre la base
de las facturas AV-a correspon~entes. '

3. -Si. en el 'curso de un periodotieliquldaci6-I1. úna ,'mo4ifiw
caci6n ·ocurrida ,en las IjiSposic1ones tOIQ.&das¡j$ra el cambio, de
correspondencia-a.vión ,en tránsito:41 .~l!'SC11bierto provoca, una'
modií1cac16n de ~n 2Ó por I~ 8J. manCHJ- y, exCede de 500 francQS
sobre el, total de las éantidades a pagar por la~tración
expedidora a la Administración: biterme(,ii8l'iEC. estas Administra.
ciones. 'a 'petición 'cI@."una· U atta. se ,p(mdnm de, acuerdo Para
reemplazar el multiplicador, as menqionado en elpáiTa:f:o 2 por
otro que vald.rá 'solamente Para 8l .afio Considerado.

4•. Cuando la MininistracióQ.· deudo~: lo soliei¡e., se ,confec
cionarán estados-.V..a y AV-4;por. ieparado par.. cacla- oticina
de -cambio ~pedidóra de despachos ,,\'ion'o'de 'correspondencia "
avión en tránsito- al descubierto. ,-.. , ,

·La Orden _,de "esta Presidencia del, Gobierno 'de 30, de juÜo
de 1973. aprohaba'lastarlfas telegráficas y telefónicas que-,hª
br;ían· c;ie regíren el ,curso de astas, servicillS pi}blicóspor el
nuevo, enlace tro-¡fosfér:ico.- que entonces se tnauguraba.

Si~ .embargo. en' tales .tarifas ·no :se cO,ntemplaba" el supuesto
de. las conferencias .telef'ónicas a qobro, re\l'ffrtido,'para Jo. ~ue
result4convenient~ .seguir .los criteQos t~ternaei'on~es",en esta
materia~ incorporando a los anexos de &qlilella,Ordeltc 18&táSas~

correspondientes a-. esta#modalídad~el servicio· telefónico, -
En virtucl'de :10' exp~stO°y habid,a cu~ntade1u facultades

conferid!1s. en,' l~ Ley 8IJ1l61•. $Oj~e.. O+&anización~ '7 ., Régimen
Jurídico' de la Provincia. ~er Sahara, y' en el Decreto 2404/1961. o

de 14 de diciembre.-dlctadQ~'libdes&,tTol,,;
~ ·Esta Presidencia del Gobierno'· 'ha, tenido a bien. disponer::

,Art. 198,.....".confección de .cuentas ~part.tculares AV~5,

l. ,La,Adminiatración ~OraOOl)fecci~.o~, ~n u?e.fórmu
la ,conforme: al mOdelo AV:sadjunto. ,~,cuentas, par.tj.Culares
que1ndi.qÚen las t&nttd¡¡d8S'quele~ $8gún'l()S \atados,
de peso. AVc3·Y<AV.... se co!1feccloliari,n cuanlM ~l"""
disti.ota8 para lOI:<lespÁct),ps,...YiÓD~ceITa.doa,,.parala ~po.n
dencilVavlón al de.cubl...lo .~"". 1& per)Odlaldalí pteo)sta en el

. articulo, 197, p~º!r 1 12,;.~pectlYa~tn,en~., .'. . .. >

2. Las cantidades qp.e c:omPTet1,9:et4n.ru euentM partwuluea
AV-5 serán~culadl\lS: •

al Para los des~hos'"cerrados,sobre la' base de los pesos-
brutos' que figuran en los. estados AV~~

b) Para la .COlT8Spondencra,.avión. al descubiérto; según' los
pe~ n9t9&. qu, ff.s;ul"en en los' esta~s AV-4. con aw;n8l1to ··de)
5 por lOO. . • . • . . .

3. Las cuentas AV-S confeccionadas- mensualinent~~ re
sumidas por la:. AdmilJistraci6rl" 'a(:~a .en· una' CU8ata ·resu·
men tle·eorreQ'aéreo trimestral.o semestr&l. según acuerdo entre
las Administraciones, lnteresádas: " .

Art. 1990~TransndBióñy aceptación de los i.tta408 • peso AV..3
y AV~4'Y' de lOs cueritasParttcumres AV~.

.' , f'" ,." , '. ,-,'.

1. Tan prontQ 'COJilD asa poSible 'y. ,dentro· del plazo, máxlmo
de seis mesespeapués dela.terminación del' penodo.a .que~ae
refier.. la Aqntin1sttabiÓú acreédQr& transmitirá -en conj\Ulto y
por dupl1cad"'o a lá Administración deudora °los estados· AVoo3. Jos,
estacJos:'AV-4 cuando ·el pago se efectúe sobre la 'baSedeI peso
real de la eorrespondencia-av1ónal d$8eub1erto;:y las cuentas ':
AV·5 c<;,rrespondieptea:La Administración deudora,poclra' rehu·
sar o aceptar·las cuentas· quena le h1.lbieran sidotTansmitidás
en este plaza; .


